
) REGYNEWSA S.A. 13QEY2 

Guayaquil, 04 Julio del 2013 

Señor: - 
GUSTAVO ADOLFO PEÑA CARRASCO 
Ciudad. 

Estimado señor: o Cop. UNMARI-M-00 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía REGYNEWSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de Re-elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 5 
ANOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la Compañía. 

En el ejercido de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Nicolás Díaz 
Casquete el 27 MARZO 2008, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 30 de ABRIL 2008. 

ELAÁZA 
ANDRES ANTONIO PEÑA RANALDI 

Secretario ad-hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL. de la compañía REGYNEWSA S.A., para 
el cual he sido elegido.- 

Guayaquil, Julio.4 del 2013. e 

Opa PEÑA CAR!      
 



  

_ A Registro Mercantil de Guayaquil 

ARONUS SAA PULIROLRIDAA 

NUMERO DE REPERTORIO:32.535 
FECHA DE REPERTORIO:16/jul/2013 -' 

> HORA DE REPERTORIO:12:23 os    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la. Registradora Mercanúl del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o / 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil trece queda inserito TN 
presente. Nombramiento de Gerente General. de; la. Compañia. per 
REGYNEWSA S.A. a favor de GUSTAVO ADOLFO PEÑA. ' 
CARRASCO, de fojas 103.594 a 103.596, Registro Mercantil número. 
14.607. y " 
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ÍA ES 0 o ARO o JURA AIRE PIPA NA MOVE GALAS a : 4 rán 
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Guayaquil, 30 de julio de 2013. —' E 7 
Da t oa 

o, Y Na A, 

La responsabilidad sobre lg veracidad y autenticidad de:los datos registrados, es desexclusiva responsabilidad qdeaoa O 
declarante cuando esta o estp provee toda la información; al tenor de lo establecido en el An. 4 dela Ley del Sistema * 
Nacional de Registro de ésos Públicos. o o o 

  

   

 



     

7 Documentación , y Archivo 

POTENOYCIA DE CONTERAS DE E ATAQON 
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